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GLOSARIO 
 

Acuerdo de 
reapertura: 

Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como 
un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades en cada entidad federativa, así 
como se establecen acciones extraordinarias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el catorce de mayo de dos mil veinte 

Constitución 
General: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Comisión de 
Honestidad y 
Justicia: 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA 

Ley de Justicia: Ley de Justicia Electoral para el Estado de 
San Luis Potosí 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Mecanismo de 
afiliación: 

Mecanismo de afiliación en cumplimiento con 
la resolución dictada en el expediente TESLP-
JDC-361/20 y CNHJ-NAL-536/2019 

Secretaría de 
Organización 

Secretaría de Organización del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

1.1. Demanda. El doce, trece, catorce y quince de agosto de dos mil 

diecinueve, Delfina Sánchez López y otras ciudadanas y ciudadanos, entre 

ellos, la parte actora, presentaron juicios locales contra la supuesta negativa 

de MORENA de afiliarlos. 

 

El trece de septiembre, mediante resolución dictada en el juicio 

TESLP/JDC/18/2019 y acumulados, el Tribunal local sobreseyó y reencauzó 

los medios de impugnación a la Comisión de Honestidad y Justicia, 
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1.5. Sentencia local TESLP/JDC/361/2020. El quince de junio, el Tribunal 

local resolvió el juicio ciudadano a fin de modificar la resolución recaída al 

incidente partidista para estimarlo fundado, ordenar a la Secretaría de 

Organización diversas acciones para recibir las solicitudes de afiliación y 

pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia de las mismas, y 

confirmar el oficio CEN/SO/001/2020/IFM, conforme a los siguientes 

resolutivos: 

 
[…]  
Primero. Se modifica la resolución de fecha 13 trece de marzo del presente 
año, dictada dentro del incidente de inejecución de sentencia, por la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, en el expediente 
CNHJ/NAL/536-19, en lo que respecta al considerando cuarto, quedando 
redactado en los términos del considerando 5 (sic) cinco, inciso a), de esta 
resolución9.  
 
Segundo. Se ordena a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo 
Nacional de Morena, que, en un plazo no mayor a 7 siete días naturales 
contados a partir de la notificación de la sentencia, proceda a la recepción 
de la solicitud de los actores del expediente CNHJ/NAL/536-19, la cual 
será en los términos del Artículo 4 y 4 bis de sus estatutos y de su 
reglamento de Afiliación, debiendo facilitar y proveer todos los recursos 
materiales a su alcance para lograr su objetivo y no dilatar más el asunto.  
 
Tercero. Se ordena a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo 
Nacional de Morena, que, en un plazo no mayor a 7 siete días naturales 
contados a partir del día siguiente a que termine el plazo señalado en el 
punto anterior, resuelva respecto la procedencia o improcedencia de la 
afiliación de aquellos ciudadanos que solicitaron su registro.  
 
Cuarto. Se ordena a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo 
Nacional de Morena, que una vez que finalice el plazo concedido en el punto 
anterior, de manera inmediata informe a este Tribunal Electoral sobre el 
resultado de lo ordenado, debiendo remitir una relación pormenorizada de 
aquellos ciudadanos que se presentaron a afiliar y el resultado de su 
solicitud.  
 
Cuarto. (sic) Se confirma el oficio CEN/SO/001/2020/IFM, de fecha 25 
veinticinco de marzo del presente año, rendido por Xóchitl Nashielly Zagal 
Ramírez, Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional de 
Morena.  
 
[…] 

 

                                                            
9 En el considerando 4 (cuatro), inciso a), de la sentencia local se estableció que el diverso 
considerando cuarto de la resolución partidista quedaría en los siguientes términos: 
CUARTO. Ya que la Secretaría de Organización no determinó cuáles son los mecanismos 
que ha implementado para llevar a cabo la afiliación a Morena, es que se considera que la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia debe establecer los modos y formas para dar 
cumplimiento a la sentencia dictada en el presente; de tal manera que, previo cumplimiento 
de los requisitos y etapas correspondientes establecidos en el reglamento respectivo, afilie 
de manera inmediata a los promoventes del expediente CNHJ/NAL/536-19, de conformidad 
con la sentencia dictada el 14 catorce de noviembre de 2019 dos mil diecinueve y con en el 
acuerdo de aclaración de sentencia de fecha 16 dieciséis de diciembre de 2019 dos mil 
diecinueve, ambos dictados por la Comisión de Honestidad y Justicia. Mientras que los 
puntos de acuerdo, en lo que interesa, quedarían de la siguiente manera: PRIMERO. Se 
declara fundado el incidente de inejecución de sentencia del expediente CNHJ/NAL/536-19. 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Organización a dar cumplimiento a lo establecido 
en el considerando cuarto de la presente resolución. 
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1.8. Remisión de constancias para cumplir la sentencia. Mediante 

oficio de catorce de agosto15, la Secretaria de Organización del Comité 

Ejecutivo Nacional de MORENA remitió diversa documentación al Tribunal 

local vinculada con el cumplimiento a su sentencia.  

 

Asimismo, informó que se habían recibido noventa y nueve solicitudes de 

afiliación por correo electrónico16; que noventa y seis no acudieron, se 

abstuvieron de ratificarlas, y se emitieron las correspondientes declaratorias 

de improcedencia de afiliación; que tres personas acudieron a ratificar y dos 

presentaron solicitud de manera personal, casos en los cuales se emitió la 

declaratoria de afiliación.  

 

Aunado a lo anterior, refirió que del diecisiete al veintiséis de julio no se 

recibieron en los correos electrónicos oficiales solicitudes del resto de los 

promoventes17 y tampoco acudieron a solicitar su afiliación de manera 

presencial en las fechas establecidas para ello. 

 

1.9. Incidentes de inejecución de sentencia TESLP/JDC/361/2020. El 

veinte de agosto, Javier Bañuelas Anaya y otras personas18, así como 

Agustín Carreón y otras personas19, promovieron incidentes de inejecución 

de sentencia.  

 

En el primer caso, refirieron enviar solicitud de afiliación por correo 

electrónico el veintitrés de julio, sin que hasta ese momento hubieran tenido 

respuesta respecto a su procedencia o negativa. 

 

En ambos casos, expusieron que el treinta de julio intentaron entregar sus 

solicitudes de afiliación por conducto de una diversa ciudadana, por no ser 

posible acudir personalmente a la sede ante el riesgo de contagio de COVID-

19, porque en esas fechas el semáforo epidemiológico en San Luis Potosí se 

encontraba en rojo. Pero que, el personal del partido se negó a recibirlas. 

 

Mientras que, en el segundo caso refieren que, derivado de lo anterior, el 

propio treinta de julio decidieron enviar sus solicitudes de afiliación por 

                                                            
15  CEN/SO/151/2020/OF, el cual obra a foja 264 del cuaderno accesorio 1. 
16 Durante el periodo comprendido del diecisiete al veintitrés de julio. 
17 524 impugnantes. 
18 Parte actora del SM-JDC-342/2020. Consultable a foja 1296 del cuaderno accesorio 1. 
19 Entre ellas, los actores del SM-JDC-343/202. Visible a foja 1320 del cuaderno accesorio 1. 
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Estos juicios guardan conexidad, ya que en ellos se controvierte la misma 

resolución dictada por el Tribunal local; por tanto, a fin de evitar el riesgo de 

que se pronuncien sentencias contradictorias, procede acumular el 

expediente SM-JDC-343/2020 al diverso SM-JDC-342/2020, por ser éste el 

primero en registrarse en esta Sala Regional, en términos de los artículos 

199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 

de la Ley de Medios; y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los puntos resolutivos 

de esta sentencia a los autos del expediente acumulado. 

 

4. ESTUDIO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

 

Los presentes juicios reúnen los requisitos de procedencia previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80 de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en los respectivos autos de admisión22. 

 

5. ESTUDIO DE FONDO 

 

5.1.  Materia de la controversia 

 

5.1.1. Resolución impugnada 

 

Las y los ciudadanos actores controvierten la resolución del Tribunal local 

que declaró infundados los incidentes de inejecución de sentencia que 

presentaron en el juicio TESLP/JDC/361/2020.  

 

El citado tribunal refirió que los incidentistas señalaron haber enviado sus 

solicitudes de afiliación a la Secretaría de Organización, sin que al momento 

de promover los incidentes hubieran recibido respuesta si su solicitud había o 

no procedido. 

 

Argumentó el Tribunal local que las pruebas aportadas23 tenían un valor 

probatorio indiciario y eran insuficientes para generar convicción sobre su 

                                                            
22 Los cuales obran agregados en el expediente principal de cada uno de los juicios en que 
se actúa. 
23 Copia simple de la impresión de –aparentemente– correos electrónicos enviados a 
diversas cuentas de MORENA el veintitrés y treinta de julio; y, por otra, discos compactos 
con archivos en formato PDF, los cuales contenían de forma digital solicitudes de afiliación 
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• Afirma que no se presentaron a solicitar o ratificar su afiliación, 

pasando por alto que el juicio ciudadano local se inició por falta de 

cumplimiento a una resolución partidista cuyo origen fue que no se 

atendió la solicitud de afiliación que realizaron los días quince de julio 

y doce de agosto de dos mil diecinueve.  

 
• No valora correctamente el Acuerdo de reapertura, pues es inexacto 

que el Mecanismo de afiliación se ajustara al mismo. Se pasó por alto 

que en el anexo del citado acuerdo se establece que las actividades 

en espacios públicos están suspendidas cuando se encuentran en 

semáforo rojo, como ocurrió en los días en que se les citó para 

presentar sus solicitudes. 

 

Adicionalmente, quienes promueven el juicio SM-JDC-342/2020, exponen 

que: 

 

• Contrario a lo estimado por el Tribunal local debió dársele valor 

probatorio pleno a los comprobantes de envío de los correos que 

aportaron, pues si se recibieron otras solicitudes por esa vía es 

evidente que también se recibieron las suyas.  

 

5.1.3. Cuestión a resolver 

 

En el caso, esta Sala Regional debe analizar, fundamentalmente: 

 

1. Si la responsable dejó de atender en su resolución el principio pro 

persona e indebidamente omitió suplir la deficiencia en la expresión de 

agravios de los actores. 

 
2. Si indebidamente se consideró que los actores no se presentaron a 

solicitar o ratificar su afiliación, sobre la base de que se pasó por alto 

que la controversia se originó en que no se atendieron las solicitudes 

de afiliación que presentaron el quince de julio y doce de agosto de 

dos mil diecinueve. 

 
3. Si con motivo del incidente de inejecución de sentencia podía 

valorarse si las fechas establecidas en el Mecanismo de afiliación 

implementado para cumplir la ejecutoria local se ajustaban al Acuerdo 

de reapertura. 
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En primer lugar, si bien el Tribunal local está obligado a observar el principio 

pro persona, en términos del artículo 1° de la Constitución General24, lo cierto 

es que el mismo no implica que deba resolverse conforme a la pretensiones 

planteadas por la parte actora25. 

 

Además, los actores omiten especificar qué cuestión debió interpretarse bajo 

este principio y a qué conclusión se debió arribar.  

 

Lo mismo sucede en cuanto a su alegación de que se incumplió con la 

suplencia de la queja, pues además de que es un argumento genérico, en 

realidad, la ley no establece esa obligación legal a cargo del Tribunal local26. 

 

5.3.1.2. La materia del incidente se enfocaba en analizar si, a partir 

de lo ordenado en la ejecutoria local, la Secretaría de Organización 

recibió o no las solicitudes de afiliación de los actores  

 

Quienes promueven refieren que el Tribunal local indebidamente consideró 

que no se presentaron a solicitar o ratificar su afiliación, pasando por alto que 

el juicio ciudadano local se inició por el incumplimiento a una resolución 

partidista cuyo origen fue que no se atendió la solicitud de afiliación que 

realizaron los días quince de julio y doce de agosto de dos mil diecinueve.  

 

Al respecto debe referirse que los actores parten de una premisa inexacta 

pues en realidad, nunca se tuvo por acreditada la entrega de sus solicitudes, 

sino que, en la resolución CNHJ/NAL/536-19, la Comisión de Honestidad y 

Justicia presumió que los actores intentaron afiliarse a MORENA por lo que 

ordenó a la Secretaría de Organización que estableciera los mecanismos que 

les permitieran afiliarse, previo cumplimiento de los requisitos y etapas 

correspondientes. 

 

                                                            
24 Artículo 1o. […] Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
25 Conforme a lo señalado por la Suprema Corte en la jurisprudencia 1a./J. 104/2013, de 
rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS 
ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE 
CONFORME A SUS PRETENSIONES. 
26 ARTÍCULO 36. […] Al resolver los medios de impugnación establecidos en esta Ley, si se 
omitiere señalar los preceptos jurídicos presuntamente violados, o se citaren de manera 
equivocada, el Tribunal resolverá tomando en consideración los que debieron ser invocados, 
o los que resulten aplicables al caso concreto. 
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se establecieron diversas medidas sanitarias, entre ellas, un protocolo de 

observancia obligatoria29. 

 

En ese sentido, la parte actora estaba en posibilidad de inconformarse con el 

citado documento en caso de considerarlo contrario a derecho, 

particularmente, por estimar que incumplía con el semáforo epidemiológico.  

 

Sin embargo, de autos no se advierte ni las y los promoventes refieren que 

hubieran presentado algún medio de impugnación en contra de esa 

determinación, pues fue hasta el veinte de agosto que, con motivo de los 

incidentes que promovieron ante el Tribunal local, alegaron que el 

Mecanismo de afiliación violaba el Acuerdo de reapertura. 

 

En esa medida, el citado mecanismo debía ser observado para efecto del 

cumplimiento de la sentencia dictada en el juicio TESLP/JDC/361/2020. 

 

De tal modo, no era viable que el Tribunal local analizara si las fechas 

establecidas en el Mecanismo de afiliación se ajustaban al Acuerdo de 

reapertura y, por tanto, con independencia de lo que al respecto razonó, se 

coincide con su diversa conclusión en el sentido de que, sin importar la forma 

de solicitud de afiliación, ya sea electrónica o presencial, no dieron cabal 

cumplimiento al Mecanismo de afiliación pues no acudieron personalmente a 

ratificar o presentar su solicitud, tal como se estableció en el acuerdo 

destacado. 

 

De esa manera si, como los propios actores reconocen, no acudieron 

personalmente en las fechas señaladas a presentar o ratificar su solicitud, 

como se estableció en el mecanismo de afiliación, entonces no era posible 

que la Secretaría de Organización se pronunciara sobre las mismas y, en esa 

medida, el incidente que promovieron resultaba infundado, tal como lo 

consideró el Tribunal local. 

 

                                                            
29 Se dispuso que el acceso a los locales sería de manera individual y estaría regulado por lo 
siguiente: Sólo podrán acceder quienes porten consigo cubrebocas. Pasar por el filtro 
sanitario. El acceso estará restringido a quienes presenten fiebre, para lo cual se realizará la 
toma de la temperatura con termómetro infrarrojo. Se restringirá el acceso a quienes 
presenten tos, estornudos, dolor de cabeza o escurrimiento nasal. Deberán respetar la 
señalización de sana distancia, misma que oscilará entre 1.5 m a 2.25 metros. La densidad 
próxima de personas en el local será hasta una persona por cada 4 m2. Todas y todos 
deberán acatar las medidas de seguridad e higiene. La permanencia en el local será 
transitoria. 
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En su oportunidad, archívense los expedientes como asuntos concluidos; en 

su caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


